
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2019-00215. 

 

Para los fines pertinentes téngase en cuenta el auxiliar de la justicia Juan Camilo 

Tunarosa Mojica aceptó el cargo para el cual fue designado. 

 

De otro lado, se requiere el partidor Juan Camilo Tunarosa Mojica para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 

proveído, sirva adjuntar el trabajo de partición ajustándolo a las reglas previstas 

del artículo 508 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 149 de 13 de diciembre de 2023. 
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